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BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
se en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S , se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
a los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de Abri l de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : P E L I G R O S , 9, principal. 
T E L É F O N O 1 2 . 6 1 2 . — A P A R T A D O 89U 

HORAS: D E D I E Z A D O C E Y D E T R E S A SE IS 

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN 

C E N T R O S O F I C I A L E S D E MADRID .—L levado a domicilio: al 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 86. 

O F I C I A L E S F U E R A D E MADRID.—Tr imest re , 12 pesetas; se
mestre, 24, y un año, 48. 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 13; semestre, 30, y al año, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 0,50 

Idem judiciales: línea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares 2,0<> 
0--0- • o^-o- o. o. a^-a—o—o—o-—(>—o-• o- o. o. • o - ' a - -

Número suelto: €5 O céntimos • • • • • 

• • • • • A part iculares : © O céntimo» 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

D E C R E T O 
E l Decreto de 21 de abri l de 1931 

establece que las Diputaciones pro
vinciales sean regidas por Comisio
nes gestoras, cuyas facultades que
dan limitadas al artículo 98 en sus 
relaciones con el 64 de la lev Pro
vincial de 1832. 

A l quedar reducidas las atribucio
nes de las Diputaciones provinciales 
quedan sin norma los Institutos pro
vinciales de Higiene, cuyo sosteni
miento les estaba encomendado por 
el artículo 128 del Estatuto provin
cial. 

Dada la importancia médicosocial 
de los Institutos provinciales de H i 
giene, y habida cuenta de que su 
constitución con el nombre de B r i -
gada.*» Sanitarias se debe a la Rea l 
orden de 28 de jul io de 1921, en la 
cual, recogiendo iniciativas de los 
Inspectores provinciales de Sanidad, 
se establecía de una manera clara y 
definida la constitución administra
tiva de estos importantes Centros 
sanitarios, parece razonable devol
verles aquella democrática organiza
ción, tan sólo modificada por las 
aportaciones de la experiencia ad
quirida en diez años de funciona
miento. Por las razones expuestas y 
mientras por las Cortes se dicte una 
nueva ley de Sanidad, que sustituya 
a la anticuada e inadecuada legisla
ción actual, el Gobierno de la Repú
blica, a propuesta del Ministro de la 
Gobernación, decreta: 

Artículo 1 .* Los actuales Institu
tos provinciales de Higiene pasarán 
a depender administrativamente de 
la mancomunidad municipal forma
da por todos los Ayuntamientos de 
la provincia. 

Artículo 2.° A l objeto de evitar 
una duplicidad de servicios, con in
dudable perjuicio para los Ayunta
mientos que constituyan la manco
munidad, sólo serán dispensados de 
contribuir al sostenimiento de los 
Institutos provinciales de Higiene 
os Municipios que demuestren ante 

la Dirección general de Sanidad po
seer organizaciones sanitarias, s imi
lares en un todo a los Institutos pro
vinciales de Higiene. 

La correspondiente autorización 
sera concedida por el Ministro de la 
Gobernación, a propuesta de la D i 
rección general de Sanidad. 

.Artículo 3.° Para la buena admi
nistración de los Institutos provin
ciales de Higiene, se constituirá por 

los Gobernadores civiles una Junta 
administrativa compuesta de repre
sentantes técnicos y de los Munic i 
pios, en la forma siguiente: 

Presidente, e l Gobernador c iv i l . 
Vicepresidente, el Inspector pro

vincial de Sanidad. 
Tesorero, el Delegado de Hacien

da o funcionario a sus órdenes en 
quien delegue. 

Interventor, el Alcalde de la Capi 
tal u otro elegido por la Junta, si la 
capital no contribuyese al sosteni
miento del Instituto. 

Vocales: cuatro Alcaldes elegidos 
por sorteo entre los de las cabezas 
de partido judic ial y tres Jefes de 
Sección del Instituto, propuestos 
por el Gobernador c i v i l . 

Secretario-Administrador, el [efe 
de la Sección de Presupuestos o un 
Jefe del Negociado del Gobierno c i 
v i l . 

De l Seno de la Junta se constituirá 
una Comisión permanente formada 
por el Presidente, Vicepresidente, 
Tesorero, Interventor y Secretario 
Administrador. 

Artículo 4.° Esta Junta se reuni
rá siempre que lo acuerde el Gober
nador c i v i l o la pidan tres Vocales, 
siendo inexcusable la reunión del 
Pleno para rendir cuentas y aprobar 
los presupuestos. 

Artículo 5.° Para el sostenimien
to de los Institutos provinciales de 
Higiene, los Ayuntamientos contri
buirán con las cuotas que señalen 
las Juntas administrativas, no de
biendo exceder del l por 100 de los 
respectivos presupuestos municipa
les. S in embargo, el Ministro de la 
Gobernación, de conformidad con 
la Dirección general de Sanidad, po
drá acordar la elevación de las cuo
tas mediante petición razonada de 
las Juntas administrativas, fundada 
en motivos excepcionales y debida
mente acreditados. 

Artículo 6.° Las luntas adminis
trativas tendrán personalidad jurídi
ca, con plena capacidad legal para 
adquirir, por título oneroso y lucra
tivo, reivindicar, poseer y enajenar 
bienes de todas clases, celebrar con
tratos y contraer obligaciones de 
cualesquiera naturaleza, ejercitar 
acciones civiles, criminales, admi
nistrativas o contencioso adminis
trativas, y transigir libremente to
da clase de cuestiones, con la sola 
limitación establecida por las leyes, 
para las de orden penal, quedando 
asimismo facultadas para percibir 
directamente de las Delegaciones 

de Hacienda el 25 por 100 del papel 
de pagos al Estado que se liquida 
por los Inspectores provinciales de 
Sanidad, con sujeción a las normas 
de la Real orden de 11 de marzo del 
corriente año. 

Artículo 7." Igualmente quedan 
facultadas las Juntas administrativas 
de los Institutos provinciales de H i 
giene para establecer conciertos por 
la prestación de servicios sanitarios 
y de transporte con las organiza
ciones de Beneficencia o asistencia 
pública que tengan carácter oficial. 

Artículo 8.° Todos los fondos de 
la mancomunidad municipal serán 
depositados en el Banco de España, 
a nombre de la misma, no pudiendo 
retirarse sin la firma de los señores 
Presidente, Tesorero y Secretario-
Administrador. 

Artículo 9.° A los Gobernadores 
civiles, como Presidentes de las Jun
tas, corresponde la ordenación de 
los pagos acordados por el Pleno de 
la Comisión permanente, quedando 
facultados para ordenar, sin previo 
acuerdo, aquellos de carácter urgen
te que les fueren propuestos por los 
Inspectores provinciales de Sanidad, 
dando cuenta de ello en la primera 
Junta que celebren. 

Artículo 10. Antes de finalizar el 
mes de septiembre, los Inspectores 
provinciales de Sanidad presentarán 
al Pleno de la Junta administrativa 
un proyecto de presupuesto, que, 
después de discutido y con las mo
dificaciones acordadas por la Junta, 
será remitido por duplicado a la D i 
rección general de Sanidad, para su 
aprobación. 

Artículo 11. Antes de finalizar el 
mes de febrero, el Secretario-Admi
nistrador presentará al Pleno de la 
Tunta una liquidación detallada del 
presupuesto correspondiente a l año 
anterior, la cual, una vez aprobada, 
se remitirá por duplicado a la Direc
ción general de Sanidad para su 
aprobación definitiva. 

Artícelo 12. Los Inspectores pro
vinciales de Sanidad, como Directo
res de los Institutos provine iales de 
Higiene, remitirán dentro del pri
mer trimestre de cada año una Me
moria de todos los trabajos realiza
dos en dicho Centro durante el año 
anterior. 

Artículo 13. Los proyectos de 
edificación, la organización de cual-

3uier nuevoservicioo la modificación 
e los existentes, habrán de ser ne

cesariamente aprobados por la D i 
rección general de Sanidad. 

Artículo 14. E l Inspector provin
cial de Sanidad, como representan
te de la Dirección general de .Sani
dad en cada provincia, es el Jefe de 
todos los servicios sanitarios provin
ciales, j7, por tanto, de los Institutos 
provinciales de Higiene, de los cua
les serán Directores natos, a cuyo 
objeto se habilitarán en ellos, cuan
do existan en la capital, los locales 
necesarios para que las Inspeccio
nes provinciales de Sanidad queden 
instaladas en los Institutos provin
ciales de Higiene, continuando pro
visionalmente en los Gobiernos c i 
viles las de aquellas provincias en 
las que los Institutos no estuvieran 
en definitivas condiciones de funcio 
namiento. 

Artículo 15. E l personal faculta
tivo, técnico auxil iar y subalterno 
de los Institutos provinciales de H i 
giene, dependerá de la Dirección 
general de Sanidad por intermedio 
de sus Jefes los Inspectores provin
ciales de Sanidad, y a l objeto de que 
este personal constituya un Cuerpo 
homogéneo al servicio de la Sanidad 
Nacional, se estudiará por la Direc
ción general del Ramo la constitu
ción de los Escalafones correspon
dientes y la reglamentación de los 
ascensos, excedencias, permutas y 
jubilaciones. 

Artículo 16. L a organización téc
nica de los Institutos provinciales de 
Higiene corresponde a la Dirección 
general de Sanidad, la cual dictará 
las disposiciones oportunasal efecto. 

Artículo 17. Los Centros Sanita
rios dependientes de los Ayunta
mientos que por sus especialísimas 
condiciones fueran dispensados de 
contribuir al sostenimiento de los 
Institutos provinciales de Higiene, 
vendrán obligados a prestar su per
sonal y material, cuando sean reque
ridos por los Inspectores provincia
les de Sanidad, a cuya inspección 
técnicosanitaria estarán subordina
dos. 

Artículo 18. Dentro de sus posi
bilidades económicas, las Juntas ad
ministrativas, asesoradas por los 
Inspectores provinciales de Sanidad, 
pondrán especial interés en exten
der la acción beneficiosa de los 
Institutos provinciales de Higiene, 
croando el mayor número posible de 
Subbrigadas Sanitarias en las pro
vincias a fin de dedicar la máxima 
atención a los problemas de Sanidad 
en el medio rural . 

Artículo 19. Una vez constituidas 
las Juntas administrativas de los Ins-



Ututos provinciales de Higiene, las 
Comisiones gestoras de las Diputa
ciones previnciales les harán entre
ga, con las formalidades reglamen
tarias, de todos los inmuebles, ma
terial de todas clases y cuantos bie
nes sean de la pertenencia de los re
feridos Institutos. 

Artículo 20. Por el Ministro de 
la Gobernación se dictarán las dis
posiciones complementarias y acla
ratorias que se precisen para la eje
cución de este Decreto, quedando 
derogadas todas aquellas que se 
opongan a su cumplimiento. 

Dado en Madr id a treinta y uno de 
Julio de mii novecientos treinta y 
uno. 

K ! ^ re i su lpnte d e l G o b i e r n o p r o v i s i o n a l 
rte la R e p ú b l i c a , 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
E l M i n i s t r o de la G o b e r n a c i ó n , 

M I G U E L M A U R A 
(Núm. 21) (Gaceta del 2) 

Medidas que se deben poner en 
práctica: Ais lamiento, empadrona
miento y marca de enfermos, vario-
1 izados y sospechosos, y prohibición 
de celebrar ferias, mercados y con
cursos de ganados y de vender y 
transportar los ovinos y caprinos 
que hayan convivido con variolosos, 
como no sea para conducirlos al 
Matadero. 

Madr id , 28 de jul io de 1931.—El 
Gobernador, Emi l i o Palomo. 

(Núm. 1.991) 

Ministerio de Trabajo 
y Previsión 

Junta administrativa de los organif-
mos paritarios de la primera Regínñ 

Dando cumplimiento a lo que dis
pone el artículo cuarto de la Real 
orden del Ministerio de Hacienda de 
24 de abri l de 1990 (Gaceta del 25), 
y de acuerdo con las modiíicaciones 
preceptuadas en la Real orden de la 
Presidencia del Consejo de Minis
tros de 24 de enero último 'Gaceta 
del 25), abre esta Junta la acción re- j 
caudatoria (período voluntario) del 
tercer trimestie de la cuota corpo
rativa. 

Los Agentes recaudadores pasa
rán a domici l io los recibos que ha
yan de satisfacer los contribuyentes, 
advirtiendo que si dejaren transcu
r r i r el día 10 del próximo mes de j 
septiembre sin haberlos satisfecho, 
incurrirán en apremio, con el recar
go del 20 por 100 por único grado, 
sin más notificación ni requerimien
to; pero si abonan sus débitos desde 
el 21 al 30 del citado septiembre, en 
el Ministerio de Trabajo, de cuatro 
a ocho de la tarde, sólo tendrán que 
satisfacer como recargo el 10 por 100 
del débito. 

Madr id . 27 de jul io de 1931.—El 
Presidente, Rafael Troyano. 

(Núm. 2.014) 

G O B I E R N O C I V I L 

Inspección provincial de Higiene y 
Sanidad pecuarias 

En cumplimiento de Jo dispuesto 
en el artículo 12 del Reglamento de
finitivo de 30 de agosto de 1917 para 
La ejecución de la Ley de epizootias, 
se declara oficialmente la existencia 
de viruela en el término municipal 
de Brúñete, en las circunstancias que 
a continuación se expresan; debien
do, p"»r tanto, las Autoridades, fun
cionarios y demás personas intere
sadas cumpl ir y hacer cumplir , lo 
más exactamente posible, las dispo
siciones referentes a la expresada 
epizootia, bajo las responsabilidades 
que en las mismas se señalan. 

Sitio en que radican los animales 
enfermos: Cuartel del Fresneda 1. 

Zona declarada infecta: Dicho 
cuartel. 

Zona de '¡arada sospechosa: Una 
faja de terreno alrededor de la zona 
infecta de 100 metros, en cuya faja 
no tendrán acceso ni los animales 
enfermos, ni los sospechosos, ni los 
sanos receptibles a esta epizootia. 

Ayuntamiento de Madrid 

B A S E S PARA EA PROVISIÓN' POR CON
CURSO PÚBLICO DE CUARENTA PLAZAS 
D E CONDUCTORES MUNICIPALES D E AU
TOMOVIL, CON ( ARACTER DE INTERINOS 
Y SIN DERECHO DE PREFERENCIA PARA 
EL CONCURSO DE PROVISIÓN DEFINITIVA 

DE ESTAS PLAZAS. 

Primera. Es objeto de este con
curso, la provisión de cuarenta pla
zas de conductores municipales de 
automóviles, dotadas con el jornal 
de 8,50 pesetas, con carácter de inte
rinos por tres meses y sin derecho 
de preferencia para el concurso de 
provisión definitiva de estas plazas. 

Segunda. Los concursantes de
berán acreditar los extremos si
guientes: 

a) Ser español y estar compren
dido entre los veintitrés a cuarenta 
años, acompañando certificación del 
acta de nacimiento del Registro 
c iv i l . 

b) Carecer de antecedentes pe
nales, no excluyendo del derecho a 
concursar siempre que sean conse
cuencia de delitos por imprudencia 
ocasionados por medio del automó
vi l , salvo aquellos casos en los que 
por reincidencia o reiteración hicie
ran indeseables o peligrosos los in
dividuos que en el concurso preten
dieran tomar parte. 

c) Poseer el carnet de conductor 
con dos años de antigüedad como 
mínimo y demostrar por certifica
ción de las casas en que haya pres
tado sus servicios, que lo ha hecho, 
por lo menos, durante dos años en 
Madrid. 

Tercera. Las instancias suscritas 
en papel de la clase 8.", con el t im
bre municipal de 0,30 pesetas, se 
presentarán en el Registro general 
de l excelentísimo Ayuntamiento, 
durante el plazo de veinte días hábi
les, a partir de la fecha del anuncio 
del concurso en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, acompañada de los 
documentos acreditativos de los ex 
tremos que comprende la base ante
rior. 

Cuarta. Antes de tomar pose
sión los elegidos, serán reconocidos 
por los médicos que designe el De
cano déla Beneficencia municipal, 
que sean especialistas del mavor 
crédito dentro del Cuerpo, uno en 
laringología para las condiciones 
acústicas y otro del sistema nervio
so que justifique del reconocimiento 
de condiciones psíquicas, orienta
ción, etc. 

Quinta. L o s aspirantes serán 
examinados para acreditar que sa
ben leer y escribir y demás del co
nocimiento de la composición, fun
cionamiento y a r r e g l o usual del au
tomóvil. As imismo serán examina
dos para acreditar que conocen las 
disposiciones generales del Regla
mento de Circulación Urbana e' In
terurbana. 

Sexta. En igualdad de condicio
nes será condición especial y prefe
rente acreditar el mayor número de 
años conduciendo automóviles. 

Séptima. E l Tr ibunal que ha de 
juzgar el presente concurso, estará 
formado: Por el Excmo . Sr . A lca lde 
Presidente o Concejal en quien dele
gue; por un patrono y un obrero de 
la industria de automóviles, desig
nados por el Comité Paritario; por 
un Ingeniero industrial designado 
por la Escuela de Ingenieros indus
triales de esta V i l l a , y un Ingeniero 
Munic ipa l . 

Octava. Verif icado el examen 
por el referido Tr ibunal , será eleva
da a la Alcaldía Presidencia la pro
puesta correspondiente, no pudien
do clasificarse mayor número que el 
de cuarenta plazas que se convocan, 
no teniendo derecho a reclamación 
alguna los que no figuren en dicha 
propuesta. 

Novena. E n atención a que se 
trata de plazas interinas y de jornal , 
quedan exceptuados los concursan
tes del abono de derechos de exa
men. 

Madr id , 3 de agosto de 1931.—El 
Secretario especial, Enrique Bares. 
V is to bueno: E l Alcalde Presidente, 
Pedro R ico . 

(Núm. 2.012) (O.—223) 

Providencias judiciales 

Audiencia Territorial de Madrid 

Don Enrique Torres Estrada. Ofi
cial de Sala de la Audiencia Ter r i 
torial de Madr id , 
Certifico: Que ante la Sala prime

ra de lo C i v i l de esta Audiencia Te
rritor ial , Relatoría-Secretaría del L i 
cenciado D . Rafael García Valdés, 
penden en apelación unos autos se
guidos por D . José Ferrar i Cua
drado con D . Antonio Ar ias Her
nánz con D . Benito de Castro y L a -
calle, sobre pago de sesenta m i l pe
setas, intereses y costas, en los cua
les se ha dictado la sentencia cuya 
cabeza y fallo dicen así: 

Sentencia número 41 
E n la V i l l a de Madr id , a 25 de fe

brero de 1931.—Vastos los autos de 
inicio ejecutivo que, procedentes del 
Juzgado de primera instancia del dis
trito de la Lat ina de esta Capita l , 
ante Nos penden en virtud de apela
ción, y seguidos entre partes: de 
una, como demandante apelada, los 
Estrados del Tr ibunal , por la incom
parecencia en esta instancia de don 
fosé Ferrar i Cuadrado y de D . A n 
tonio Ar ias Hernnzá; y de otra co
mo demandado apelado D . Benito 
de Castro y Lacal le, mayor de edad, 
maestro de obras y vecino de esta 
Capital , representado por el Procu
rador D . José L l o rd , y dirigido por 
el Letrado D . Jesús Pérez Braojos, 
sobre reclamación de 65.000 pesetas, 
de principal , intereses y costas. 

Fallamos 
Que con imposición de costas a la 

parte apelante en esta segunda ins
tancia, debemos confirmar y confir
mamos la repetida sentencia apela
da, que en 3 de noviembre de 1929 
dictó el Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta Ca 
pital, por 'a que mandó seguir la 
ejecución adelante hasta hacer tran
ce y remate de los bienes embarga
dos y demás que pudieran embar
garse a D. Benito de Castro y L a -
calle, y con su importe pagar real, 
cumplida y efectivamente, a D . A n 
tonio Ar ias Hernánz y D . José Fe
rrari Cuadrado, las 65.000 pesetas 
que por capital les adeuda, intere
ses convenidos al siete por ciento 
anual, desde 31 de enero de 1924, y 
las costas. 

Así por esta nuestra sentencia, 
que a más de notificarse en estrados 
y de hacerse notoria por edictos, se 
publicará su encabezamiento y parte 
dispositiva en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, por la incomparecencia 
en esta alzada de los demandantes 
D.José Ferrar i Cuadrado y D. An
tonio Ar i as Hernánz, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Zoilo 
Rodríguez. — Fel ipe Fernández. -
E l Magistrado señor García votó en 
Sala y no pudo firmar.—Zoilo Rodrí
guez.—Modesto ^Domingo.—Rubri
cados. 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la ante

rior sentencia por el ilustrísimo se
ñor Presidente de la Sala D .Zo i l o 
Rodríguez Porrero, Ponente para 
este acto, estando celebrando au
diencia pública la Sala primera de lo 
C i v i l de est i Audiencia, en el día de 
su fecha de que cert i f ico.—Ame mí, 
Ledo. Rafael (jarcia Valdés. - R u 
bricado. 

Y para que conste y pueda tener 
lugar su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, por lo que 
respecta a los litigantes no compare
cidos D . José Ferrar i Cuadrado y 
D . Antonio Ar ias Hernánz, extiendo 
la presente que firmo en Madrid, a 
2 > de mayo de 1931. — E l Oficial de 
Sala, Ledo. Enrique Torres. 

(Núm. 1.445) (C . -243 ) 

Juzgados de primera instancia 

P A L A C I O 

E D I C T O 

En virtud de lo acordado en pro
videncia dictada en el día de hoy 
por el señor D . José González Llana 
y Fagoaga, Juez de primera instan
c ia del distrito de Palacio de esta 
Capita l , en los autos seguidos por el 
procedimiento especial sumario de 
la ley Hipotecaria, a instancia de 
don Julián García Suárez, represen
tado por el Procurador don RafaeJ 
Martínez Casado, contra don Este
ban Gutiérrez de Salamanca y Mu-
ñ~z, sobre pago de veinticinco mil 
pesetas de principal, intereses y cos-
t i s , se saca a la venta de nuevo por 
primera vez en pública subasta y por 
la cantidad de treinta y un m i l pese
tas, fijada en la escritura origen de 
dichos autos, la finca ^n la misma 
hipotecada, consistente en: 
U n a casa en construcción, sita en el 

Espinar, Barr io de los Gu-
di l l os , partido judic ial y 
provincial de Segovia, que 
consta de tres plantas. 

Cuyo remate deberá tener lugar 
en la Sala audiencia de este Juzga
do, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, el día tres de 
septiembre próximo a las diez y me
dia de su mañana, previniéndose: 

Que no se admitirá postura que 
no cubra el tipo señalado. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar, previamente, 
los licitadores que lo intenten en la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, una can
tidad igual por lo menos al diez por 
ciento del indicado tipo. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria estarán 
de manifiesto en la Secretaría, don
de podrán ser examinados por los 
que deseen interesarle en la licita
ción; y 
,? Que las cargas, gravámenes ante
riores y los preterentes si existieren 
a l crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entcn-



djéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la respon-
_ibiliclad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate. 

Madrid, tres de agosto de mi l no
vecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
P . S . 

Ar turo Roldan 
V . " B.° 

El Juez de primera instancia, 
José González L lana 

(A.—1.505) 

C H A M B E R I 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez 
de primera instancia del distrito de 
Chamberí, Secretaría de D . Anto
nio Aguilar, en el procedimiento su
mario seguido en la forma estable-
ida por el artículo ciento treinta y 

uno de la ley Hipotecaria, a instan
cia de D . Claudio García Suelto y 
Fernández Cabrera y D . Tomás A l 
fonso Lozano y Fernández, para la 
efectividad de un préstamo garan
tizado por D . Jesús Méndez .Martí
nez, con hipoteca sobre las fincas 
que después se describirán, se anun
cia por el presente la venta, en pú
blica subasta, por primera vez, y 
por separado cada una de las fincas 
hipotecadas. 
Primera.—Una casa en construc

ción, sita en Madrid, y su 
c ilie del Ventorr i l lo , seña
lada con el número seis 
moderno, parte del dos an
tiguo, de la manzana ochen
ta y cuatro; que l inda: por 
la derecha, con casa de Ma
nuel Puentes, sin número 
por la calle del Ventori l lo y 
cinco por la calle de M i ra 
el So l . a que hace esquina; 
por la izquierda, con la casa 
número seis duplicado, pro
cedente del solar de la mis
ma finca de la que se des
cribe, propia d e l mismo 
don Jesús Méndez, y por el 
testero, l inda con un solar 
que parece pertenece a Be
neficencia, con fachada a l 
callejón de la Peña de Fran
cia, que de estar señalado 
con el número nueve de 
ésta y además con casa de 
los herederos de D . Juan 
Dupuy, número siete del 
callejón de la Peña de Fran
cia. E l solar ocupa una su
perficie de doscientos siete 
metros dos decímetros cua
drados, equivalentes a dos 
mi l seiscientos sesenta y 
seis pies cuarenta y dos dé
cimos de otro también cua
drados, y la casa constará 
de cinco plantas o piso:s dis
tribuidos cada uno de ellos 
en cuatro cuartos, 

egunda. -Otra casa, también en 
construcción, sita en Ma
dr id, y su calle del Vento
rr i l lo , sefialada con el nú
mero seis duplicado, parte 
del dos antiguo, de la man
zana ochenta y cuatro, que 
constará de cinco plantas o 
pisos distribuidos en cuatro 
cuartos, y l inda: por la de
recha, entrando, con casa 
número seis moderno de la 
calle del Ventorr i l lo ; por la 
izquierda, con la casa nú
mero seis triplicado de la 
misma calle del Ventorr i 
llo, procedente el solar del 
mismo que ha sido segre
gado el que ocupa la que 

se describe, propia de don 
Jesús Méndez, y por el tes
tero, con un solar que pare
ce pertenece a Beneficen
cia, con fachada al callejón 
de la Peña de Francia, que 
debe estar señalado con el 
número nueve de ésta y 
además con casa de los he
rederos de D . J u a n Dupuy, 
número siete*del callejón 
de la Peña de Francia. E l 
solar ocupa una superficie 
de doscientos cuarenta y 
dos metros sesenta y cinco 
dec ímet ros c u a d r a d o s , 
equivalentes a tres mi l cien
to veinticinco pies treinta y 
tres décimos de otro tam
bién cuadrados. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, sita en 
la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día primero de sep
tiembre próximo, a las once de su 
mañana, previniéndose a los licita
dores: 

Que las dos fincas salen a subasta 
separadamente y por el tipo: la pr i 
mera, de sesenta y cinco mi l pese
tas, y la segunda, de setenta y cinco 
mi l pesetas, lijados al efecto en ia 
escritura de préstamo. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dichos tipos, y para tomar parte en 
el remate habrán de consignar, pre
viamente, el diez por ciento del tipo 
de subasta de la linca que deseen l i 
citar. 

Que los autos y l a certificación 
del Registro a que se refi ?re la re
gla cuarta del artículo ciento treinta 
y uno de la ley Hipotecaría, están 
de manifiesto en la Secretaría del 
refrendante, entendiéndose que to
do Íicitador acepta como bastante la 
titulación aportada; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito, los acreedores 
continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabi
l idad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Dado en Madr id , a veintisiete de 
julio de mi l novecientos treinta y 
uno. 

(Firmado) 

E l Secretario, 
Antonio Afrailar 

(A. -1.509) 

L A T I N A 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia del distrito de la Latina de esta 
Capital , en los autos ejecutivos que 
sigue el Banco internacional de In
dustria y Comerc io , contra la Socie
dad Anónima «Hulleras de la Mag
dalena y Carrocera», sobre pago de 
cantidad, se sacan a la venta, en pú
blica subasta, por término de w inte 
días y en la cantidad de cincuenta 
mil pesetas, en que han sido Lasa
dos, los bienes embargados en di
chos autos, consistentes en las con
cesiones mineras que integran las 
«Hulleras de la Magdalena y Carro
cera», siguientes: 

«Carmen», expediente número 
2.821, de 718 hectáreas; 1." Demasía 
a «Carmen», número 735; 2A Dema
sía a «Carmen», número 730; 3. a , 
Demasía a «Carmen», número 737, 
que en total, adiccionadas a las de 
«Carmen», sumar un conjunto de 
setecientas cincuenta hectírcas. 

Se hallan enclavadas estas minas 
en la provincia de León, al Norte y 
a treinta kilómetros de la Capital» 

por la carretera de León a V i l l ab l i -
no, que corre por el interior de la 
Mina Carmen y al Sur de ella, desde 
el kilómetro treinta hasta el treinta y 
ocho. L a estación del ferrocarril 
más cercana a las minas es la de la 
Robla, con las que está unida por 
carretera, mediante un recorrido de 
once kilómetros. Estas concesiones 
mineras que forman un conjunto ho
mogéneo (las demasías se encuen
tran en el interior de la principal mi
na), se hallan dispuestas a modo de 
una faja alargada en la dirección de. 
Este a Oeste, de unos nueve kilóme
tros, según su eje mayor, y de unos 
ochocientos metros según el más 
c o r t o , y se encuentran asentadas so
bre un terreno débilmente accidenta
do, correspondiente a las primeras 
estribaciones de la Cordil lera Cantá
brica. 

Para cuyo remate se ha señalado 
el dia doce de septiembre próximo, a 
las doce de la mañana, en la Sala au
diencia de dicho Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, ndvirtiénciose: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar los licitadores, 
previamente, el diez por ciento efec
tivo de dicho tipo. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Que los títulos de propiedad supli
dos por certificación del Registro es
tán de manifiesto en* Secretaría, de
biendo conformarse c >n ellos los l i 
citadores. sin tener derecho a exigir 
ningunos otros; y 

Quetas cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Y para su fijación en el sitio públi
co de costumbre de León y Murías 
de Paredes, y para su publicación en 
la Gaceta de Madrid y en el BOLETÍN-
OFICIAL de esta provincia, se firma 
el presente en Madr id , a treinta y 
uno de jul io de mi ! novecientos 
treinta y uno. 

E l Secretario, 
Por mi compañero Sr. Rives, 

Juan García Inés 
V.° B.° 

E l J u e z , 
Salvador Alarcón 

(D.—176) 

U N I V E R S I D A D 
EDICTO 

E n virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el Sr . D . fosé San
tal)') Rodríguez, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Universidad 
de esta V i l l a , en los autos ejecutivos 
promovidos por el Procurador don 
Ruperto Aicúa, en nombre de don 
Juan de Antonio Alvaro, contra don 
Moisés Redondo Cerezo, sobre pag< i 
de cantidad, se ha acordado sacar a 
la venta, en pública subasta, por 
primera vez, y en la suma de seis 
mi l c i n c u e n t a s cuatro pesetas en 
que han sido tasados judicialmente: 

Diferentes muebles y géneros per
tenecientes al ramo de ultramarinos, 
embargados al deudor en estos au
tos, que se encuentran depositados 
en la carretera de Hortaleza, núme
ro veinticinco. 

Para cuyo acto se ha señalado el 
día veinte*de agosto próximo, a las 
doce de su mañana, en la Sala au 
diencia de este Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Univer
sidad, sito en la calle del General 
Castaños, número uno. 

L o que se hace público por el pre
sente, advirtiéndose: 

Que para t i m a r parte en la subas
ta deberán los licitad -res consignar, 
previamente, en la mesa del Tuzga
do o en el establecimiento destinado 
al efecto, el diez por ciento efectivo 
de la suma por que salen a subasta 
dichos efectos. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
aquella cantidad, tipo de subasta; y 

Que la consignación del precio 
total del remate, descontado lo que 
se deposite para tomar parte en la 
subasta, se verificará dentro de los 
tres días siguientes al de la aproba
ción del mismo. 

Madr id, treinta y uno de jul io de 
mil novecientos tre int i y uno. 

E l Secrettr io, 
Fel ipe González Be nab • 

Dr . !• sé Santaló 

(A.—1.507j 

C O N G R E S O 
EDICTO 

Por el presente, que se expide 
cumpliendo lo dispuesto por el Juz
gado de primera instancia del dis
trito del Congreso de esta Capi ta l , 
en los autos promovidos por el pro
curador señor Pérez de la Torre , en 
nombre de D. Domingo García Do
mínguez, contra doña María Teresa 
de Ahumada Ahumada, sobre recla-
ción de un crédito hipotecario, por 
el procedimiento sumario a que se 
refiere el artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, se am:n-
cia la venta, en publica subasta, por 
tercera vez, de la siguiente finca: 
Casa en esta Capital , señalada con 

el número ciento cuarenta y 
cuatro de la calle de Ava la , 
que hace esquina al Paseo 
de Ronda, y consta de se-
misótinos, planta baja, en
tresuelo, primero, pr inci
pal, segundo, tercero y áti
co, con cubierta de terrado 
y tejado. L inda: por su fren
te o fachada al Norte, en lí
nea de dieciocho metros y 
treinta centímetros, con di 
cha calle de Avala; por la 
derecha, entrando, al Este, 
en línea de veintiún metros 
y ochenta centímetros, con 
resto del solar de que se se
gregó y el de estt finca, 
perteneciente a D . Jeróni
mo Rubio, antes a D. Pedro 
García Montealegre; por la 
izquierda, al Oeste, en línea 
de tres metros, con el paseo 
de Ronda, y por el testero, 
al Sur, en línea de veinti
séis metros y noventa cen
tímetros, con hotel de los 
sucesores del doctor A n d e l . 
Las lineas de fachada a la 
calle de Ayala y medianería 
izquierda al paseo de Ron
da, se hallan unidas entre sí 
por un chañan de cuatro 
metros. Ocupa una superfi
cie de doscientos cincuenta 
y seis metros ochenta decí
metros cuadrados, equiva
lentes a dos mi l ochocientos 
treinta y un pies cuadrados, 
y el resto está destinado a 
patios. Tasada en la canti
dad de ciento quince mi l 
pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que tendrá 

lugar en dicho Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, se ha señalado el día dos de 
septiembre próximo, a las i r.ce 
horas. 

Que la subasta será sin sujeciónfja 



tipo, admitiéndose cualquier pos
tura. 

Que para tomar parte en la mis
ma deberán consignar, previamente, 
en la mesa del Juzgado, o en el esta
blecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual por lo menos, al diez 
por ciento electivo del tipo que sir
vió de base para la segunda subasta, 
sin cuyo requisito no serán admi
tid 

Oue los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la re
gia cuarta del artículo ciento treinta 
y cao de la ley Hipotecaria, estarán 
de manifiesto en la Secretaría del 
que refrenda. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción, y no tendrá derecho a exigir 
ninguna otra; y 

Que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, el cual podrá 
hacerse a calidad de cederlo a un 
tercero. 

Madrid, primero de agosto de mi l 
novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 

V . " B.° 
El luez de primera instancia, 

líder''>nso Bellón 
(A.—1.504) 

CONGRESO 

EDICTO 
Por el Juzgado de primera instan

cia del distrito del Congreso de esta 
Capital , y en los autos seguidos en
tre partes que se dirán, se ha dicta
do la siguiente: 

Sentencia 
Kn Madrid, a veintitrés de mayo de 

mi l novecientos treinta y 
uno. — F . l Sr. D . Ildefonso 
Bellón Gómez, Juez de pr i 
mera instancia del distrito 
del Congreso; habiendo vis
to los presentes autos de 
mayor cuantía, promovidos 
por la Sociedrd Anónima 
Banco Central, de esta ve
cindad, representada por el 
Procurador D . José Zorr i 
l la , y dirigida por el Letra
do D . Miguel Cambra, con
tra la Sociedad «Ferrovías 
y S i d e r u r g i a S o c i e d a d 
Anónima, representada por 
el Procurador D . Eduardo 
Morales, y dir ig ida por el 
Letrado D . Antonio Rodrí
guez Pérez, y la Sociedad 
«Garnero y Córdova», que 
estuvo representada por ̂ l 
Procurador D . Saturnino 
Pérez Martín, y dirigida por 
el Letrado D . Jesús Gonzá
lez Hernánz, y después por 
los Estrados, por su decla
ración en rebeldía, sobre 
tercería de dominio. 

Fallo: 
Que dando lugar a la presente de

manda de tercería de domi
nio y con expresa imposi
ción de las costas del juicio 
todas a l ejecutado Sociedad 
«Garnero y Córdova», de
claro que las treinta y siete 
m i l novecientas ochenta y 
ocho pesetas noventa cénti
mos embargadas y deposi
tadas en el Banco Central, 
en el juicio ejecutivo pro
movido por la Sociedad 
«Ferrovías y Siderurgia», 
Sociedad Anónima, de las 

doscientas mi l pesetas, va
lor de la letra de cambio 
libradada por aquella Socie
dad a su orden, aceptada 
por D . Ramón Beamonte y 
avalada por tal Banco Cen
tral , con fecha seis de mayo 
de mi l novecientos treinta, 
son propias del repetido 
Banco Central y, en su con
secuencia, mando se dejen 
a su libre disposición.—Así 
por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo. 
Ildefonso Bellón Gómez. 

L a anterior sentencia fué publica
da en el día de su fecha, y para su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia para que sirva de no
tificación a la Sociedad «Garnero y 
Córdova», expido el presente en 
Madr id , a cinco de junio de m i l no
vecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Por D . Pedro A . Castellanos 

Nicolás Cortés 
V.° B . " 

E l juez de primera instancia, 
Ildefonso Bellón 

( A . — 1 . 5 1 3 ) 

C E N T R O 

E D I C T O 

Por el presente y en virtud de 
providencia del señor juez de pri
mera instancia del distrito del Cen
tro y Secretaría, de D. Rafael López 
de Pando, dictada en el día de hoy, 
en los autos ejecutivos por el proce- . 
dimiento judicial sumario del artícu
lo ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria, promovidos por D . Fran
cisco Javier Abel la, en nombre de 
don Lu i s Jimeno Lizana, contra don 
Benito Millán Cobo, sobre reclama
ción de un crédito hipotecario de 
veinte m i l pesetas, se saca a la ven
ta, por segunda vez, en pública su
basta, la finca hipotecada en garantía 
de dicho préstamo siguiente 

F i n c a : 
Casa en construcción, sita en la calle 

de Cervantes, por donde le 
corresponde el número nue
ve provisional, sita en tér
mino de Canil las, a l Este de 
Madr id , barrio de las Ven
tas del Espíritu Santo, y a l 
Norte de la carretera gene
ral de Aragón, correspon
diente al distrito hipoteca
r io de Alcalá de Henares; 
constará de planta baja, 
principal y segunda, cu
bierta con tejado, siendo su 
medianería mancomunada 
con la casa número siete 
principal de la misma calle, 
su extensión superficial es 
de trescientos doce metros 
cincuenta centímetros cua
drados, equivalentes a cua
tro mi l veinticinco pies tam
bién cuadrados, de los que 
estarán edificados doscien-
ros sesenta y dos metros 
cincuenta decímetros, y el 
resto se ha destinado a pa
tios. Sus linderos son: por 
su frente, a l Sur, en línea de 
doce metros cincuenta decí
metros con la calle de Cer
vantes; derecha entrando, 
a l Este, con finca de doña 
Leandra de la Haya, en 
otra línea de veinticinco 
metros; izquierda u Oeste, 
en línea también de otros 
veinticinco metros con la 
casa número siete provisio
nal , antes dicha, y por el 
Norte o fondo, en línea de 
doce metros cincuenta cen
tímetros con finca de D . Jo
sé Miguel del Casti l lo. 

Dicha subasta tendrá lugar doble 
y simultáneamente en este Juzgado, 
sito en la casa número uno de Ta ca
lle del General Castaños de esta 
Ciudad, y en el de primera instancia 
de Alcalá de Henares, el día treinta 
y uno del actual, a las once de su 
mañana, bajo las siguientes 

Condiciones: 
Pr imera 

Dicha finca sale a pública subasta 
por segunda vez en la cantidad de 
treinta y tres m i l pesetas, setenta y 
cinco por ciento del precio conveni
do, tipo de la subasta anterior. 

Segunda 
Que no se admitirán posturas infe

riores a dicho tipo, y para tomar 
parte en la subasta deberán consig
nar previamente, los licitadores, 
en la mesa del Juzgado o en la Caja 
general de Depósitos, el diez por 
ciento de las expresadas treinta y 
tres m i l pesetas, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera 
Que los autos y la certificación 

del Registro de la Propiedad de A l 
calá de Henares, se hallarán de ma
nifiesto en Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta camo bas
tante la titulación; y 

Que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere a l crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
todo licitador los acepta y quedasub-
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Madr id , tres de agosto de mi l no
vecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Ante mí, 

Rafael López de Pando 
V.°B.° 

E l señor Juez, 
C . Val ledbr 

(A.-1.512) 

H O S P I T A L 

EDICTO 
E n v ir tud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia del distrito del Hospital de esta 
Capital , en los autos de juicio eje
cutivo instados por la Compañía Co 
mercial Ibérica, representada por el 
Procurador D . José Antonio Moren-
eos, contra D . Antonio Velasco Ló
pez, sobre pago de cantidad, se 
anuncia por primera vez la venta, en 
pública subasta, de los inmuebles 
embargados en dichos autos al re
ferido deudor señor Velasco López, 
y que son los siguientes: 

Pr imera 
Una tierra en término municipal de 

Campi l lo de Llerena, a l s i 
tio de Los Colaíllos, de ca
bida de nueve fanegas, o 
sean cinco hectáreas seten
ta y nueve áreas y setenta 
centiáreas, que linda: por 
Norte, Sur y Poniente, con 
tierra de los herederos de 
don V e n t u r a Fernández 
Blanco, y a l Saliente, con 
baldíos de la Acebuchosa. 
Tasada en la cantidad de 
seis m i l trescientas pesetas. 

Segunda 
Otra t ierra en e l mismo término, s i 

tio Cerro de la Casa, de ca
bida de cinco fanegas, o 
sean tres hectáreas y vein
tidós áreas, que linda: por 
Norte,con herederos de Ma 
nuel Tena . Fernández* a l 
Este, con Andihuela; Sur , 
Evaristo Nogales y Antonio 
Caballero Zamorano, y al 

Oeste, con el Romeral . Ta. 
sada en tres m i l pesetas. 

Tercera 
Otra en el propio término y sitio de 

Valderraña, de cuatro fane
gas, o dos hectáreas cin-
cuenta y siete áreas y se-
senta centiáreas, que linda: 
a l Norte, con herederos de 
Enrique Fernández Henao; 
Sur, la de Antonio Guijeño 
Carrasco; Este, herederos 
de Ramón Ve ra , y Oeste, 
Agustín Alcántara Hidalgo. 
Tasada en la cantidad de 
mi l ochocientos pesetas. 

Cuarta 
Otra en igual término y sitio, de tres 

fanegas de cabida, o una 
hectárea n o v e n t a y tres 
áreas y dieciocho centi 
áreas; l inda: a l Norte, con 
la de D . Antonio Henao; 
Sur, con la de herederos de 
Antonio Duran; Este, la de 

* Antonio Valenzuela, y Oes
te, con la de Manuel Bení-
tez. Tasada en la cantidad 
de m i l quinientas pesetas; y 

Quinta 
Otra en el propio término y sitia 

parte arriba de la Dehesa, 
conocida por L o s Melones, 
de cabida de tres fanegas, 
o sean una hectárea noven
ta y tres áreas y veinte cen
tiáreas; l inda: por Norte y 
Poniente, con otras de An
tonio Velasco López; Sur, 
con la de Antonio Caballe
ro, y a l Saliente, con el arro
yo Andihuela. Tasada en 
mi l ochocientos pesetas. 

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha seña
lado el día quince de septiembre 
próximo, a las once de su mañana, 
bajo las condiciones siguientes: 

Servirá de tipo para esta primera 
subasta el precio de tasación y no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Para tomar parte en el remate de
berán consignar los licitadores ef 
diez por ciento de expresada suma 
y exhibir su cédula personal, sin cu
yos requisitos no serán admitidos. 

Los títulos de propiedad de los 
bienes objeto de subasta estarán de 
manifiesto en Secretaria para que 
puedan examinarlos los que deseen 
tomar parte en el remate, previnién
dose además que los licitadores de
berán conformarse con ellos y que 
no tendrán derecho a exigir ningu
nos otros. 

Dado en Madr id , a treinta y uno 
de jul io de m i l novecientos treinta 
y uno. 

E l Secretario, 
Juan Conté Lacoste 

V.°B.° 
E l J u e z , 

Adol fo Ort iz Casado 
(A.-1.503) 

C E N T R O 

E D I C T O 

Por el presente, y en virtud I 
providencia del señor Juez de pn-
mera instancia del distrito del Cen
tro y Secretaría de D . Rafael López 
de Pando, dictada en el día de hoy 
en los autos ejecutivos por el proce
dimiento judic ial sumario del af-
tículo ciento treinta y uno de la ¡J 
Hipotecaria, promovidos por el Pro
curador D . Francisco Javier Abel* 
en nombre de D . L u i s Jimeno y 
zana, contra D . Fel ic iano Boto m 
fuente, sobre reclamación de * 
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crédito hipotecario de quince m i l 
pesetas, se saca a la venta, por se
cunda vez, en pública subasta, la 
finca hipotecada en garantía de di 
cho préstamo siguiente: 

Finca: 
Una casa en construcción, sita en la 

calle de Cervantes, por don
de le corresponde siete pro
visional, en término de Ca 
nillas, a l Oeste de Madr id , 
barriada de las Ventas del 
Espíritu Santo y al Norte de 
la Carretera general de Ara 
gón, distrito hipotecario de 
Alcalá de Henares. Cons
tará de planta baja, pr inc i 
pal y segunda cubiertas de 
tejado, siendo su mediane
ría mancomunada con la 
casa siguiente. Su extensión 
superficial es de trescientos 
doce metros cincuenta de
címetros cuadrados, equi
valentes a cuatro mi l vein
ticinco pies cuadrados, de 
los que están edificados dos
cientos sesenta y dos me
tros cincuenta decímetros 
cuadrados y el resto desti
nado a patios, en uno de cu
yos patios existe un pozo de 
agua potable. Sus linderos 
son: por su frente, a l Sur, 
en línea de doce metros c in
cuenta centímetros, con la 
calle de Cervantes; por la 
izquierda, entrando, u Oes
te, en línea de veinticinco 
metros, con finca de don 
José Miguel del Casti l lo; pol
la derecha, entrando, al 
Este, en línea también de 
otros veinticinco metros , 
con la casa numen» nueve 
provisional, y por el fondo, 
o Norte, en igual línea de 
doce metros cincuenta cen
tímetros, con finca de don 
José Miguel del Casti l lo. 

Dicha subasta tendrá lugar doble 
y simultáneamente en este Juzgado, 
sito en la calle del General Casta
lios, uno, de esta V i l l a , y en el de 
primera instancia de Alcalá de He
nares, el día treinta y uno del actual, 
a las once de su mañana, bajo las 
siguientes condiciones: 

Pr imera 
Dicha finca sale a pública subasta 

por segunda vez, en la cantidad de 
diecinueve mi l setecientas cincuenta 
pesetas, o sea por el tipo de setenta 
y cinco por ciento de rebaja de la 
primera subasta, sin que se pueda 
idmitir postura inferior a dicho tipo. 

Segunda 
Para poder tomar parte en el re

mate deberán consignar, previamen
te, los licitadores en la mesa del Juz
gado o en la Caja general de Depó
sitos, el diez por ciento de las expre
sadas diez y nueve mi l setecientas 
cincuenta pesetas, sin cuyo requisito 
'•o serán admitidos, y 

Tercera 
Que los autos y la certificación del 

Registro de la Propiedad de Alcalá 
de Henares se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría hasta el acto del ré
jate, entendiéndose que todo Iicita
dor los acepta sin tener derecho a 
e x4(ir ningunos otros, y que las car
gas y gravámenes anteriores y los 
Preferentes, si los hubiere, al crédito 
''el actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que todo Íicitador los 
«icepta y queda subrogado en la res-
IP'Jnsabilidad de los mismos, sin des
uñarse a su extinción el precio del 
Niate . 

Madr id, tres de agosto de mi l no- ! 
vecientós treinta y uno. 

E l Secretario, 
Ante mí: 

Rafael L . de Pando 
V.° B.° 

E l Sr. luez, 
C . V a l l e d o r 

(A.—1.511) 
C O N G R E S O 

EDICTO 
E n los autos seguidos en este luz-

gado de primera instancia del distri
to del Congreso, a instancia de don 
Miguel Martínez Heredero, contra 
D . José Martín Lunas, recayó la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, son del tenor siguiente: 

Sentencia 
En la V i l la de Madr id, a once de oc

tubre d e mi l novecientos 
treinta y uno .—E l seflor 
D. Ildefonso Bellón v Gó
mez, Juez de primera ins
tancia del distrito del Con
greso.—Habiendo visto los 
presentes autos ejecutivos 
seguidos a instancia^de don 
Miguel Martínez Heredero, 
mayor de edad, casado, del 
comercio y vecino de esta 
Capital , representado por el 
Procurador D . Rodolfo Ru
bina Abarca v defendido 
por el Letrado D . José M i 
na, contra D. José Martín 
Lunas, con domici l io en la 
calle de Serrano, número 
cincuenta y uno, sobre re
clamación d e treinta mi l pe
setas d e principal, intereses 
legales y costas. 

Fallo 
Que debo mandar y mando soguil

la ejecución adelante hasta 
hacer trance y remate en 
los bienes embargados \ 
que en lo sucesivo se embar
guen de la propiedad de 
D . José Martín Lunas, y 
con su producto entero y 
cumplido pago al acreedor 
D. Miguel Martínez Here
dero, en cuanto sean sufi
cientes a cubrir la suma de 
treinta mi l pesetas de prin
c ipal , intereses legales, gas
tos y costas causadas y que 
se causen; que expresamen
te impongo a dicho deman
dado. Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio mando 
y firmo. Ildefonso Bellón 
y Gómez. -Rubr i cado . 

Publica ion 
Leída y publicada ha s i d o la ante

r i o r sentencia p o r el seflor 
Juez que la suscribe, hallán
d o s e celebrando audiencia 
pública en e l local d e su 
Juzgado. Madrid, fecha an
terior, d o y l e . Ante mí, 
Lu is Moliner. 

Y desconociéndose el domici l io 
del demandado D. José Martín L u 
nas, se le notifica dicha sentencia por 
mediodel presente, que se insertará 
en el BOI.ETIX OFICIAL d e esta pro
vincia. 

Dado en Madrid, a treinta v uno 
de jul io de mil novecientos treinta 
y uno. 

Ante mí, 
L u i s M o l i n e r 

V.° B.° 
E l Tuez de primera instancia. 

Ildefonso Bellón 
( A . -1.50o) 

L A T I N A 
E n virtud de providencia dictada 

por e l seflor Juez de primera instan

cia del distrito de la Latina de es t i 
Capital , en diligencias de ejecución 
de sentencia del Comité Paritario 
de Albañilería, contra D . Pablo Gor-
dil lo Gonzalo, se sacan a la venta, 
en pública subasta, por término de 
ocho días y en la cantidad de 1.025 

Eesetas, en xjue han sido tasados, los 
ienes muebles embargados en di

chos autos, consistentes en una má
quina de escribir, un armario libre
ría, una mesa de despacho, un sillón 
y seis sillas^ depositados en poder 
del propio D. Pablo Gordi l lo Gon
zalo, con domici l io en la calle de 
Atocha, 93, entresuelo. 

Para cuyo remate se ha señalado 
el día 20 del actual, a las doct y 
media de la mañana, en la Sala au
diencia de dicho Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, núme
ro 1, advirtiéndose: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar los licitadores 
previamente el 10 por 1(X) de dicho 
tipo \ que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de dicho avalúo. 

Y para su publicación en el BOLK-
TÍX OFICIAL de esta provincia, se fir
ma el presente en Madrid, a 4 de 
agosto de 1931.-— E l Secretario, por 
mi compañero señor Rives, Juan 
Garete Inés.—Visto bueno, el Juez, 
Salvador Alarcón. 

(C—245) 
L A T I N A 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia del distrito de la Latina de esta 
Capital en tres de enero último y del 
día de ho\, en el juicio ejecutivo por 
el procedimiento del artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
instado por D . Claudio Delgado V i -
guera, contra doña María del Car
men de la Pefla González, se anuncia 
por segunda vez, la venta, en públi
ca subasta, por el tipo que respecto 
de cada una de ellas se expresará, 
de las fincas siguientes: 

Pr imera 
Una casa en Chinchón, en la calle 

de los Huertos, número 
veinticinco, antiguo y mo
derno, con su molino acei
tero, comprendido en el 
grupo de casas que forman 
dicha calle del Espejo A va-
pies y Car r i l del Rosario-
Su fachada principal o Nor
te, con cincuenta pies de lí
nea o trece metros y nove
cientas treinta y una milési
mas, y de fondo, doscientos 
setenta y dos pies o setenta 
y cinco metros y setecientas 
ochenta y ocho milésimas. 
Linda: p o r la derecha, en
trando, con casa de Julián 
García San Andrés; por la 
izquierda, con la calle del 
Espejo, donde tiene una se
gunda lachada de doscien
tos treinta y ocho pies de 
línea, igual a setenta y seis 
metros y trescientas quince 
milésimas, con puerta acce
soria, señalada con el nú
mero dos, y p o r la espalda, 
casa herederos de Paula 
Martínez, Manuel Arroyo, 
doña L e o n o r Carretero, 
edificio de D. C lementino, 
y el Car r i l , a donde tiene 
otra puerta accesoria. Ocu
pa toda la casa treinta y cin
co mil doscientos cuarenta 
pies superficiales, iguales a 
d<»s mi l setecientos treinta 
y cinco metros cuadrados y 
novecientas catorce milési
mas; en treinta mil pesetas. 

Segunda 
Una finca rústica, en término de 

Chinchón, destinada a huer
ta hortaliza, llamada Huerta 
de Abajo, sitio del Badén 
del Conde, cercada toda de 
paredes de yeso y horma, y 
dentro una casa para el hor
telano con varias dependen
cias, que mide una exten
sión superficial de cinco ce
lemines, ocho estadales y 
ochenta y siete pies, dos 
grandes estanques o depó
sitos revestidos de sille
ría p a r a r e c o g e r l a s 
aguas que alumbran y se 
destinan para el riego, los 
cuales tienen una cabida de 
dos celemines y tres estada
les. L inda : a l Saliente, una 
tierra de secano aneja a esta 
finca, aun cuando fuera de 
la cerca; al Mediodía, cami
n o llamado de San luán, 
hoy carretera de Ciempo
zuelos; Poniente, el Arroyo 
y pasado este, tierra de do
ña María del Carmen de la 
Peña, antes de D . Pantaleón 
de la Peña, y Norte, otra de 
los señores Condes de Ch in
chón. Toda la finca ocupa 
una extensión superficial a 
saber: el terreno de riego 
con inclusión de dos estan-

. ques, diecisiete fanegas, 
seis celemines y veintisiete 
estadales de doscientos la 
fanega, o veintitrés fanegas, 
cuatro celemines y veinti
séis estadales de ciento cin
cuenta la fanega; el terreno 
de secano dentro de la huer
ta y en que se halla cons
truida la casa, cinco fanegas 
y siete celemines de ciento 
cincuenta estadales, y cuyo 
terrem > esta situado á la de
recha e izquierda según en
tra; a la paite del Norte, un 
zanjón para recoger las ba
suras de las arroyadas, de 
cuatro y seis pies de línea y 
diez de ancho, que ocupa 
tres celemines y nueve es
tadales también de ciento 
cincuenta la fanega; ocupan
do todo el terreno dentro 
del cercado de riego y seca
no con inclusión del de la casa 
estanque y zanjón de la 
arroyada, veintinueve fane
gas, un celemín y tres esta
dales de ciento cincuenta la 
fanega y diez pies de lado, 
equivalentes a tres hectá
reas, treinta y ocho áreas y 
noventa y dos centiáreas. 
El pedazo de terreno qu< 
existe fuera de las tapias a 
la entrada de la huerta divi
dido por el camino o sende
ro de paso para ella, tiene 
dos fanegas, seis celemines 
y nueve estadales de ciento 
cincuenta la fanega, igual a 
veintinueve áreas y ochenta 
centiáreas. L inda: a Salien
te, el camino de San Juan; 
Mediodía, el mismo y la lin
ca propiedad de doña María 
del Carmen de la Peña; Po
niente, tapia de la huerta, y 
Norte, tierra del Condado; 
en cincuenta v un mil poM -
tas. 

Tercera 
Una viña de secano, en dicho térmi

no, sitio del Cigarral, Las 
Majadas o el Portil lo. Su ca
bida cincuenta y una fane
gas y seis cefemim > d«*l 
marco de ciento cincuenta 
estadales la fanega, equiva-



lente a cinco hectáreas, no
venta y nueve áreas y se
senta v cinco centiáreas, 
conteniendo cinco mi l dos
cientas noventa y seis ce
pas de marco y trescientas 
cincuenta y cinco de empa
rrado. L inda : Saliente, tie
rra de herederos de D. Gra -
ciliano González y otra de 
Pedro Montero; Mediodía, 
camino que va de la Fuent i -
nueva al Cerro del Porti l lo; 
Poniente, Cerros llamados 
del Portil lo y del Cigarra l , y 
Norte tierra del señor Du 
que de Alcudia y viña de 
D . Fernando Patino; en 
nueve mi l pesetas. 

1.1 remate se verificará en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, el día siete de septiembre pró
ximo, y hora oficial de las doce, 
previniéndose: 

Que no se admitirán posturas infe
riores a treinta mi l pesetas por la 
primera finca, cincuenta y un mi l 
pesetas por la segunda y nueve mi l 
pesetas por la tercera. 

Que podrán hacerse a las tres fin
cas o a cada una de ellas. 

Que para tomar parte en la subas-
t a j o s licitadores deberán consignar, 
previamente, en la mesa del Juzga
do, en efectivo metálico, una canti
dad igual por lo menos a l diez por 
ciento de la que sirve de tipo para 
cada una de las fincas, que podrán 
hacerse a calidad de ceder. 

Que el precio del remate será 
hecho efectivo por el rematante den
tro de los ocho días siguientes al de 
su aprobación. 

Que los autos y certificación del 
Registro estarán ele manifiesto en la 
Secretaría. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción; y 

Qué las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes si los hu
biere a l crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, y que a 
los que no acepten estas condiciones 
no se les admitirá la postura. 

Madr id, treinta de julio de mi l no
vecientos treinta y uno 

E l Secre t i r i o , 
Juan García Inés 

V.° B . ° 
A l a r c ó n 

(A.—1.508) 

I N C L U S A 
E D I C T O 

Don Fructuoso C i d y Abad , luez 
municipal e interino de primera 
instancia del distrito de la Incluí 
de esta Capital , 
Por el presente hago saber: Que 

en el Juzgado hoy de mi cargo y Se
cretaria de D . José Torres, se trami
ta a virtud de repartimiento, un ex
pediente promovido por el Procura
dor D . Eduardo Morales, a nombre 
de dona Manuela O 'Ne i l v Salaman
ca, Marquesa V iuda de Vi l lamejor , 
en solicitud de qne previos los trá
mites del artículo cuatrocientos de 
La ley Hipotecaria, se declare a su 
favor el dominio de una finca que 
dicha ¿eflora adquirió por herencia 
d«- su e s p o s o 1). («onzalo Figueroa y 
éste a su vez y p o r igual título de su 
señora madre doña Ana de Torres 
Cord* >ba y S >tomayor, la descripción 
de cuya finca es la siguiente 

F i n c a : 
Una tierra en cl término municipal 

de Madrid, denominada «La 
Regalada», situada en el ce
rro de Cabañiles, a espaldas 
del Retiro, que linda: a l 
N o r t e , con propiedad de los 
herederos de doña Nlcolasa 
Guardia; al Este o Levante, 
con propiedad de los mis
mos herederos; al Sur o Me
diodía, con D . Joaquíu Men-
dizábal, y a l Oeste o Po
niente, con D . Antonio Lló
rente, hoy de D. José M de 
Pan toja, v con propiedad 
del señor Retorti l lo. Su ca
bida es de seis fanegas nue
ve celemines, pero en una 
certificación expedida el 
veintiséis de julio de mi l no
vecientos cinco po r l ) . W'is-
rem undo de L o m a y L a -
baggi, Ingeniero Agrónomo 
y Director de la Oficina téc
nica de Ingeniería, est i fin
ca en su proyección hori
zontal afecta la forma de un 
polígono de nueve lados y 
comprende dentro de su pe
rímetro una superficie plana 
que medida geométrica
mente resulta ser de dos 
hectáreas, cuarenta áreas 
sesenta y cinco centiáreas 
con sesenta decímetros cua-
deados, equivalentes a siete 
fanegas, once estadales y 
cincuenta y nueve pies cua
drados, del marco de Ma
drid». 

En su virtud y de conformidad 
con lo que previene la regla segun
da del mencionado artículo, se con
voca por medio del presente, que se 
insertará tres veces en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a los dueños 
de las fincas colindantes con la que 
se trata, mencionados en la descrip
ción de la misma, cuyos domici l ios 
así como el nombre y segundo ape
llido del último de "los nombrados 
señores desconoce la actora, y en 
general a las demás personas igno
radas a quienes pueda perjudicar la 
inscripción del dominio que se pre
tende, para que, en el término de 
ciento ochenta días, contados desde 
la última publicación, comparezcan 
en el referido expediente si quisie
ren alegar su derecho, proponiendo 
las pruebas que les conviniere. 

Dado en Madr id , a veintisiete de 
julio de mil novecientos fre int i 
y uno. 

Ledo. José Torres 
Fructuoso C id 

(D . -174 bis) 

Sección Administrativa de pri
mera Enseñanza de Madrid 

L a Dirección general de primera 
enseñanza por su Orden de 30 de j u 
lio anterior (Gaceta de hoy), ha dis
puesto que las Secciones administra
tivas publiquen en los respectivos 
BOLETINES OFICIALES la citada Or 
den y procuren su mayor divulga
ción "para que llegue a conocimiento 
de todas las maestras interinas inte
resadas. 

I^i Real orden dice así: «Direc
ción general de Pr imera Enseñanza. 
Próximo a terminarse el actual con
curso para la provisión de destinos 
por los cuatro primeros turnos que 
se establecen en el número 75 del 
vigente Estatuto, siendo de esperar 
que el número de vacantes de Maes
tras que resulten desiertas en pobla
ciones de menos de 501 habitantes 
exceda al de interinas con derecho 
reconocido a su ingreso en propie

dad en el segundo Escalafón del Ma
gisterio, por el turno transitorio de 
interinos, y con el fin de dar alguna 
facilidad a las que se encuentran en 
expectación de destinos al l iquidar 
la Administración tal medio de in
greso, ya que con ello n i se sienta 
precedente, ni perjudica a tercero, 
ni altera lo fundamental de los de
rechos adquiridos, tratándose única
mente de algo accidental que, por 
el tiempo transcurrido en espera de 
destino, puedan haber variado las 
circunstancias de las interesadas, 

Esta Dirección general ha re
suelto: 

l.° Que cuantas Maestras se en
cuentren en expectación de destino 
con derechos reconocidos para su 
ingreso en propiedad en el segundo 
Escalafón general del Magisterio por 
el turno transitorio de interinos (sex
to turno), remitan a es t i Dirección 
general, en el término de quince 
días, nueva petición de destino, ex
presando a l margen nombres y ape
llidos, número en que figura en la 
lista existente (o fecha de reconoci
miento a figurar en ella caso de no 
habérsele adjudicado número) y a 
continuación consignarán el orden 
de las provincias en que deseen ser 
colocadas; bien entendido que la 
que no envíe el oportuno oficio se 
entiende renuncia a cuantos dere
chos tenga reconocidos para su in
greso en propiedad en el Magisterio 
nacional pr imario por el referido 
sexto turno. 

Las interesadas procurarán estam
par los datos reseñados en la mayor 
precisión, rechazándose los oficios 
que no coincidan los mismos con los 
antecedentes y lista que obra en este 
Ministerio.» 

L o que se hace público pana co
nocimiento de los interesados, y rue
go a los señores Alcaldes, Presiden
tes de las Juntas locales de primera 
enseñanza de la provincia, lo hagan 
saber a l vecindario en la forma que 
tengan por conveniente, por si hu
biese entre él alguna de las perso
nas comprendidas en la disposición 
que se expresa. 

Madr id , l . °de agosto de 193L— 
E l Jefe de la Sección, Rafael López 
Mora. 

4," División Hidrológico-forestal 

Término de Lozoya 

ANUNCIO DF. SUBASTA DE PASTOS 

Aprobado por orden fecha 27 del 
corriente mes el aprovechamiento 
extraordinario de pastos en una par
cela de 100 hectáreas situada en el 
sitio denominado L a Sierra, del pe
rímetro de Lozoya , a cargo de esta 
División, se hace saber que el día 
10 de agosto próximo, a las diez de 
la mañana, tendni lugar en la A l ca l 
día de Lozoya la primera subasta de 
dicho aprovechamiento de pastos, 
por el tiempo que resta del año fo
restal, siendo el tipo de tasación el 
de 450 pesetas y debiendo llevarse a 
cabo el disfrute" con 225 reses lana
res, rigiendo en lo demás las condi
ciones del pliego que se halla de 
manifiesto en la citada Alcaldía; ad-
virtiendo que, de no presentarse l i 
citadores a esta primera subasta, se 
celebrará la segunda el día 14 del 
mismo mes, a igual hora que la pri
mera. 

Madr id , 31 de julio de 1931. - E l 
Ingeniero Jefe, Flaviano Garc ía 
Monge. 
• íNúm. 1.995) (E.—433) 

A Y U N T A M I E N T O S 

L O S M O L I N O S 
Se encuentra depositada en esta 

Alcaldía, y a disposición de quien 
justifique ser su dueño, una pistola 
marca «British-Buiedoc», calibre 15, 
encontrada en los terraplenes de la 
vía férrea, cerca del apeadero de 
esta V i l l a , por el guarda jurado don 
Laureano Perales. 

L o que se anuncia a l público por 
quince días, transcurridos los cua
les, si no se presenta su dueño a re
cogerla, se la dará el destino preve
nido por la Ley . 

Los Mol inos, 27 de julio de 1931. 
E l A lca lde , Benito de Lucas. 

(Núm. 2.003) (Ov—222) 

Comité Paritario Interlocal del 
Comercio del ramo de la Ali

mentación de Madrid 

Sección de Almacenistas y Mayoristas 
de Carbones 

Aprobado por el Pleno de esta 
Sección, en sesión de 1.° del corrien
te, un Contrato de Trabajo que obli
ga a los almacenistas y mayoristas 
ae carbones, se hace "público para 
que los interesados—que pueden 
examinar el contrato referido y sus 
bases en la oficina social (Fuenca
rra l , 6, principal izquierda), todos 
los días laborables, de cinco a nueve 
de la tarde—ejerciten, si a su dere
cho conviene, los recursos en la for
ma y plazos que determinan los ar
tículos 49 y 50 del Real decreto-lev 
de Organización Corporativa nacio
nal de 26 de noviembre de 1931, 
texto refundido. 

Madr id , ju l io de 1931. 

E l Secretario, 
Emi l i o Zaragoza 

V.° B.° 
E l Presidente, 
Abarrátegui 

(D.—175) 

Comisión Mixta del Trabajo en 
la industria hotelera y cafetera 

de Madrid 

Habiendo aprobado esta Comisión 
Mixta las bases de trabajo de dueños 
de Cafés Bares, Cervecerías y simi
lares con encargados y dependien
tes, se hace público por medio del 
presente anuncio, para conocimien
to de los interesados y a los efectos 
de lo dispuesto en el artículo 49 del 
Decreto-ley de 26 de noviembre de 
1926, texto refundido. 

Dichas bases estarán expuestas de 
cuatro a seis de la tarde, todos los 
días laborables, en dicha Comisión 
Mixta , plaza de Bilbao, 11, prin
cipal . 

E l Secretario, 
P. de Fuenmavor 

V.° B . ° 
E l Presidente, 
¡ o s é R o m a v 
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